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1. Estructuración Gobierno del MIPG 

El comité de Gerencia de ESSA cumple las funciones del Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno, en cuanto a la supervisión del desempeño del Sistema de Control Interno. 

 

2. Resultados de aplicación herramienta autodiagnóstico MIPG  

ESSA realizó autodiagnóstico a todos los componentes que conforman las siete dimensiones, a 

excepción de la dimensión de la gestión del conocimiento, la cual no contenía herramienta de 

autogestión. A continuación, se presenta tabla y gráfica con los resultados y puntajes obtenidos para 

cada dimensión, resaltando en amarillo los 3 componentes de puntaje más bajo: 

 



 

A parir de lo anterior, se observa que los componentes que generaron planes de mejoramiento MIPG 

a este corte fueron Gobierno digital, Participación ciudadana y Gestión documental. El gráfico 

siguiente ilustra las dimensiones, resaltando en color amarillo aquellas asociadas con planes de 

mejoramiento: 

 

 

Grafica-Resultados Dimensiones MIPG 
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A continuación, se presentan los resultados de los compontes que generaron planes de 

mejoramiento: 

 

Gobierno Digital: 69.7 

 

Participación ciudadana: 82.8 

 

 

Gestión Documental: 84.2 

 



 

 

3. Brechas identificadas y planes de mejoramiento 

En las siguientes tablas se detallan los planes de mejoramiento derivados de los autodiagnósticos 

realizados en ESSA a los diferentes componentes - MIPG: 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

4. Seguimiento a planes de mejoramiento MIPG 

En el siguiente cuadro se consolidan las acciones con avance al corte: 

 

 

 

 

Diligenciado por: 
Yolguin Milena Chaparro Becerra 

(Profesional Auditoria Interna) 
Fecha: 11/07/2019 

Validado por: 
Eder Elías Fernández Bermúdez 

(Jefe Auditoria-Encargado) 
Fecha: 11/07/2019 

 


